
Adaptación curricular de acceso.

Suponen  modificaciones  en  los  elementos  para  la  accesibilidad  a  la  información,  a  la
comunicación  y  a  la  participación,  precisando  la  incorporación  de  recursos  específicos,  la
modificación  y  habilitación  de  elementos  físicos  y,  en  su  caso,  la  participación  de  atención  o
servicios educativos complementarios que faciliten el desarrollo de las enseñanzas.

Serán de aplicación para el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo y
siempre que estén debidamente justificadas en la evaluación psicopedagógica del mismo.

El diseño, la aplicación y seguimiento serán compartidas por el equipo docente y, en su caso,
por  el  profesorado  especializado  para  la  atención  del  alumnado  con  necesidades  educativas
especiales.


